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Villaguay, 11 de Octubre de 2023 
VISTO: 
   Los festejos llevados a cabo en nuestra Ciudad con motivo de cumplirse el segundo 

centenario de los orígenes históricos,  

CONSIDERANDO: 

  Que se el próximo sábado 14 de Octubre se llevará a cabo la presentación de una 

obra integral, poético-musical, con textos, guion y línea argumental (del género “cantata”) 

titulada “Oda Villaguayense”.  

       Que desde la línea argumental, guion y piezas musicales, se rinde homenaje y se 

cuenta, en personas y hechos claves, la historia de Villaguay, su desarrollo y crecimiento, 

las inclemencias y vicisitudes que debieron soportar los fundadores y el rol protagónico de la 

agricultura, la ganadería y la actividad comercial, como fuente de sustento económico. 

        Que la cantata pretende mostrar, sobre todo a los jóvenes que buscan ejemplos y 

arquetipos foráneos, como así también hay modelos a imitar. 

        Que reflejado el espíritu de su fiesta más importante, pretende dar un mensaje de 

proyección hacia el futuro de la localidad y su inserción en el mundo. 

        Que a fin de destacar esta importante iniciativa, corresponde la emisión del 

presente Decreto, declarando de Interés Municipal Cultural la “obra integral, poético-

musical, con textos, guion y línea argumental (del género “cantata”) titulada Oda 

Villaguayense”. 

 Por ello: 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA 
DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 

 
Art. 1º).- DECLÁRASE de INTERÉS MUNICIPAL CULTURAL la “obra integral, poético-

musical, con textos, guion y línea argumental (del género “cantata”) titulada 

Oda Villaguayense”, presentada el sábado 14 de octubre del año corriente en el 

Club Huracán, 21:30hs., según Visto y Considerando. 

Art.   2º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 
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